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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TBL&FONO 2.911 

!>P WP7 A DOC»? V DE T R E S A 8K18 

P R E C I O D£ S U S C R H C i O N 
Centros o ficiales.—En esta capital, llevada á domicilio, 8,69 pesetas 

mensuales; fuera dé ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, t i al semestre y 
42 por un año. 

Particular*:—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fot ra de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del BOLETTH, 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, dlroctamenta por 
medio de carta á (a AdnainiaUaciúíi con inclusión del Importe del tiempo 
do abono en itrt de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Númoro ouo i to , 5 0 oéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infa íes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C A R R E T E R A S . — E X P R O P I A C I O N E S . 

En cumplimiento a lo que preceptúa el 
artículo 61 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Expropiación 
forzosa, he acordado que el día 20 del co
rriente, a las once, se persone en el Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa el Paga
dor de Obras publ cas de la provincia con 
un representante de la Administración para 
proceder al pago de las fincas expropiadas 
en el término municipal le dicha localidad 
a Doña Luisa Guilhou y Don César Dono 
so con motivo de la construcción de la ca
rretera de tercer orden de Chamartín de la 
Rosa al camino antiguo de Hrrtaleza. 

Lo que con la debida anticipación se ha
ce saber a los propietarios interesados a los 
efectos oportunos. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 5.436.) 

PESAS Y MEDIDAS 
CIRCULAR 

En cumplimiento del art. 63 del regla
mento de Pesas y Medidas, hago saber: 

Que, según dispone el art 60 del mismo, 
el día 1.* de Enero próximo dará princi
pio la aferición oeriódica anual correspon
diente al año 1917, dando principio por la 
Capital, conforme al art. 61, a la que se 
destinarán todos los días laborables de Ene
ro y Febrero, pudlendo concurrir en ellos 
los comerciantes e industriales a la Oficina 
en cada una de las tres demarcaciones, si-

_____ i ' 

Diputación Provincial de Madrid 

CONTADURIA 
JTño d* 1916 Jifes cfV 7)iciembrt 

PRESUPUESTO DE QASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. n i dé la ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 190a. 

J 
1 

1. ' 
2. » 
2.* 
4. » 
5. » 
«.• 
7.« 

10. 
11. 
12. 
12. 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nueres ostabloeimiontos... 
Car r« taras 
Obras di verana 
Otros gasto* 
Rosultas 

TOTAL. . . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL 

De pago De pago GASTOS 
TOTAL 

inmediato. d i fe r ib le . voluntarios. Pesetas. 

02.800,00 » 02.800,06 
16.600.00 » a 15 600,60 

210.0 0,00 » 1 210.0! 0,06 
208.000, 6 » » 298.000,60 
33.500,00 » a 33.500,06 

2.500 000,00 » 2 500.000,00 
18.400,00 » » 18.4*0,00 

» » 12.000,00 12.000,06 
18.000,00 a » 18.000,06 
75.600,00 i 25.000,00 100.000,06 
3.700,60 » > 3.70 >,0t 
1.418,00 » » 1.418,06 

400.000,00 a a 400.000,06 
3 675.418,00 » 37.000,0 3.712.418,06 

A la Comisión de Hacienda. 
Kl Presidente, 

Madrid, 21 do Noviembre do 1916. 

II Contador, 
€ug*r¡io 7{¡encr. Jíl/onso 3>ícrz Jfgiro. 

Sesión de a5 de Noviembre de 1916.—La Diputación provincial, previa declaración de urgencia, conforme 

(Núm. 5.060.) 



Sábado 16 ck> » eternas* 1016 

nudas: la del Norte, on la plaza do Cristi-
no Martos, 5, bajo; la del E«te, en la calle 
de Castelió, 5, bajo; y la del Oeste, en la 
calle de la Bola, 3, bajo, que estarán abier
tas de ocho a las catorce, menos los sába
dos, en cuyt s días las seis horas reglamen
tarias serán de las ocho a las doce y de las 
quince a lar. diez y siete. 

Terminado este período, se verificará la 
atención a domicilio, según dispone el ar
tículo í)8 del reglamento. 

Según lo pr venido en el art. 54 y a los 
efectos del art 59, las tres Oficinas estarán 
abiertas para la afericióa pr m ti va todos 
los sábados labora les desde las quince a 
las diez y siete horas. 

Madrid, a 15 de Diciembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Diput clon provincial 
ANUNCIO 

La Diputación provi cial, en sesión de 
9 del córreme, ha acordado suspender to 
das las subastas de artículos de consumo 
que han de celebrare hasta el día 25 del 
presente mes, que son: las de carne de va
ca y carnero y pan, anunciadas para el día 
19, y las de leche de vacas, carbón de cok, 
tocino, patatas, chocolate, garbanzos, acei 
te de oliva, huevos y material de cura, 
anunciades para el día 22, en los periódi
cos oficiales correspondientes, hasta tanto 
se determine Jos artículos a que ha de ex
tenderse la expresada susp nsióh; y una 
vez determinados ésto*; por la Corporación, 
serán anunciadas oportunamente en forma 
legal. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Acero. 

Sesión d<* 10 cío Junio do 19 6 . 

(CONTINUACIÓN) 
Termina manifestando que no se puede 

realizar la reorganización que propone el 
Sr. Llasera en las circunstancias actuales y 
con el local de que se dispone, que tiene 
además que dairarse a otras atenciones, 
como la de reconocimiento de mozos de la 
provincia, por ¡alta de otro sitio apropiado. 

El Sr. Llas.ra insiste en qu. con lo que 
se dedica para atenciones de la biblioteca 
pudiera estar ésta mucho mejor, escogien
do las obras destinadas a la misma; rogan
do que por lo menos se tenga < n cuenta las 
maaiiestano es d.-l señor Bibliotecario en 
este sentido para que el dinero que se gasta 
ea la Biblioteca se gaste bien. 

El señor Pret dente dice que la Comisión 
ha estudiado con todo déte ¡miento el 
asunto; pero advierte que debido a la defi
ciencia del local no se puede mejorar la Bi
blioteca, que como es público, se destina a 
sala de observación de los mozos, circuns
tancia que ha sido tenida en cuenta por la 
Comisión que se ha limitado solamente a 
aplazar lo qué el Sr. Llasera prepone para 
darlo solución adecuada como merece y 
corresponde, asuntando en un todo con 
las manlft staciones hechas en la moción, 
cuando se instale ia Diputación ea el nuevo 
palacio destinado a la misma. 

Queda aprobado el dictamen. 
Queda sobre la mesa el dictamen propo

niendo conceder autorización a doña Am

paro Gusi Gallega para circular coa un au
tomóvil, destinado al servicio de viajeros, 
desde Villa del Prado a Cadalso de los V i 
drios, de esta provincia, interesando de la 
peticionaria se observe por los conductores 
las debidas precauciones en las curvas muy-' 
cerradas y pendientes un tanto pronuncia
das. 1 

Son aprobados los dictámenes siguien
tes: 

Aprobar la nómina de indemnizaciones 
de salida de los funcionarios de carreteras 
durante el mes de Abril, cuyo importe as
ciende a 258,55 pesetas. 

Devolución de fianza a D. Angel Gómez 
Mendieta, contratista da acopios y macha
queo de piedra para la carretera de Colme
nar de Oreja a Aran juez (kilómetros del 1 
al i5). previo pago de derechos reales por 
devo ución de fianza y por haber cumpl do 
su compromiso sin responsabilidad. 

Idem id. a D. Eulogio Gon'ález, contra 
tista de acopios y machaqueos de piedra, 
para las carreteras de Alcalá de Henares a 
Cobeña por Daganzo; Cobeñi a la de Ajal 
vir por Vicálvaro, y de Meco a los Santos 
de la Humosa, previo p?go de derechos 
reales por devolución de fianza y haber 
cumplido su compromiso sin respons bi-
lidad. 

Idem í 1.a D. Eulogio González, contratis
ta del acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera de la generel de Valencia a Ambite 
y de Pozuelo del Rey a Torres, previo pago 
de derechos reales por devolución de fianza 
y haber cumplido su compromiso sin res
ponsabilidad. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
reparación 11 evadas a cabo por el contratista 
D. Miguel Castro en el kilómetro 1 y 2 del 
camino de Aranjuez a ia Barca de Año-
ver, cuyo resultado del saldo, a favor de 
dicho señor, es de 1.693,81 pesetas. 

Aorobar el acta de recepción definitiva 
de las obras de reparación de los kilóme
tros 1 y 2 dsl camino vecinal de Aranjuez 
a la Barca de Añover. 

Que por el señor Ingeniero Jefe se proce
da al estudio del proyecto, planos y presu
puesto correspondiente para aumentar el 
caudal de agua del pueblo de Los Molinos, 
y cuyo gasto ascenderá, próximamente, a 
la cantidad de 100 pesetas, que podrán ser 
abonadas con cargo al cap. X del presu
puesto vigente. 

Devolución de fianza a D. Claudio 9anz, 
contratista de acopio y machaqueo de pie
dra para la carrete a de El Molar a Mira-
flores, previo pago de derechos reales por 
devolución de fianza y haber cumplido su 
compromiso sin responsabilidad. 

Que se dé traslado al señor Ingeniero 
Jefe de carreteras ptovinciales de las obser
vaciones hechas en sesión de la Diputación, 
de fecha 20 del pasado mes, por les seño
res Merino y Pi y Arsuaga, para que se 
ponga gran cuidado en la confección de los 
pliegos de acopio y machaqueo de piedra. 

Aprobar las cuentas de Colecturía co
rrespondientes al mes de Abril último, de 
las que resulta un saldo da 184,96 pese, s 
a favor de la Beneficencia. 

Clasificar la jubilad án del Peón camine
ro D. José Figueroa Fernández con el ha
ber pasivo de 438 pesetas anuales, que re
glamentariamente le corresponden. 

Expedir Comisiones de apremio contra 
los pueblos deudores por contingente pro
vincial y obligaciones municipales. 

Desestimar el ofrecimiento formulado 
por el Ayuntamiento de Nuevo Baztán re
lativo al pago de sus atrasos a razón de 200 
pesetas anuales, e invitarle a que amplíe el 

ñaparte de la anualidad a 500 pesetas, a 
sea a la amortización de una obligación 
municipal de las 24 que tieae suscriptas. 

Proponiendo se autoricen los gastos ne
cesarios para que las Hermanas de la Cari
dad del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, Sor Mercedes Puig y Sor Elvira 
Balaguer, puedan tomar las aguas de Mar-
mole jo y Panticosa, respectivamente, con 
cargo a la consignación del presupuesto 
vigente; con el vota en contra del Sr. Gar
cía Albertos. 

Idem en vista da los informes del Negó 
ciado y la Contadaría en la instancia de 
D. Santiago Mazón, sobre devolución de 
fianza al mismo, como contratista que tué 
del suministro de pan a los Establecimien 
tos de la Beneficencia provincial durante 
los años 1912, 13 y 14, se esté a lo resuelto 
por la Corporación en 10 de Julio de 1915. 

Se da cuanta del dictamen propon en i o 
que las cartillas con imposición de 100 pe
setas cada una. que deberán abrirse en fa
vor de 10 niños de la Inclusa con el impor
te del donativo del Director del periódico 
La Acción, se constituya en el Instituto 
Naciona> de Previsión, en su tarifa A . 

El Sr. Richi, en nombre de la Comisión, 
pide se amplíe el dictamen añadiendo «ca
pital cedido». 

Se aprueba el dictamen, con la adición 
propuesta por el Sr. Richi, en la forma si
guiente : 

Que las cartillas con imposición de 1 0 
pesetas cada una, que deberán abrirse en 
iavor de 10 niños de la Inclusa con el im 
porte del donativo del Director del perió
dico La Acción, se constituya en el Insti -
tuto Nacional de Previsión, en su tarifa A , 
«capital cedido». 

Se aprueban los dictámenes siguientes: 
Proponiendo, de conformidad con la mo

ción del Sr. Fernández Fuentes, que antes 
de proceder al traslado de los asilados del 
Hospicio a Aranjuez, informe el personal 
Médico farmacéutico sobre el estado sani
tario de los edificios destinados a este ob
jeto. 

Idem la aprobación de la cuenta de in 
gresos y gastos de la casa núm. 40 de la 
calle de Mesón de Paredes, correspondiente 
al primer trimestre dd año actual, rendida 
por el señor Depositario de fondos provin
ciales, encargado de su administración. 

Idem la aprobación de la referente a las 
casas números 12 de la calle del Avema
ria, 3 de Fernando VI, 40 de Mesón de Pa
redes, 13 de Fray Ceferino González y 78 
de Toledo, pertenecientes al segundo se
mestre del año último, rendida por dicho 
señor Depositario 

Idem la ¿probación de la cuenta relativa 
a las rentas de la fundación de Doña Josefa 
Claudia Artieda y Labiano (q. e. p. d.) del 
año 1915, rendida por igual funcionario 
que las dos anteriores. 

Idem id. de la cuenta de gastos ocasiona
dos por conduc:ión de 15 dementes desde 
el Hospital provincial de esta Corte al Ma
nicomio de Va lia do! id, rendida por el Ofi
cial de la Corporación D. Ramiro Mestre, 
y decl rar de abono su importe de 438,60 
pesetas. 

(Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 
COLMENAR DEL ARROYO 

El día 20 del actual, a las doce, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento la subasta del arbitrio de pesas y 

medidas, para el próximo año de'-907, baja 
el tipo de 500 pesetas y pliego de condicio
nes, que se hallan de mani f iesto en la Se
cretaría del mismo. 

Colmenar del Arroyo, 3 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

L . Bonacasa. 
(Núm. 3.434.) (E.—615.) 

GRIÑON 
La subasta del arbitria de los derechos 

sobre el peso y medida, así como la ambu
lancia para 1917, tendrá lugar el día 24 del 
mes actud, a las on.e, en la Casa Consis
torial, bajo el tipo de 1.000 pesetas y coa
diciones d 1 pliego que se hallará de mani
fiesto ta dicho acto. 

Griñón, 11 de Didembre de 1916. 

El Alcalde, 
Isidoro Agenja. 

(Núm. 5435.) (E.—616.) 

B E L M O N T E DE TAJO 
Don Gumersindo Morate Huelves, Alcalde 

constitucional de esta Villa. 

Hago saber: Que habiéndose terminado 
por la Junta municipal el provecto de re
parto del impuesto de Consumos de este 
término municipal, para el año de 1917, 
ha acordado la misma que se exponga al 
público, por término de ocho dias, a fia 
de que los contribuyentes puedan hacer las 
observaciones y reclamaciones verbales que 
consideren justas, las cuales serán resueltas 
por dicha Junta, reuniéndose al efecto en 
las Casas Consistoriales el día 3o del actual, 
a las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia al vecindario por me
dio dz\ presente para conocimiento gene
ral. 

Dado en Belmonte de Tajo, a 9 de Di
ciembre da 1916. 

El Alcalde, 
Gumersindo Morate. 

P- S. ML«e 
El Secretario, 
José Pastor. 

El día 2 5 del actual y horas de las diez, 
once y doce de su mañana tendrá lugar, 
respectivamente, en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento las subastas de los arbitrios 
municipales, bajo los tipos que a continua
ción se es presan: 

Pesos y medidas, 1.800 pesetas. 
Puestos públicos, 340 ídem. 
Degüello de reses, 700 ídem. 
Los pliegos de condiciones se encuentraa 

de manifiesto en Secretaría. 
Belmonte de Tajo, 8 de Diciembre de 

1916. 
' • . E l Alcalde, 

Gumersindo Morate. 
VALDEPIELAGOS 

El reparto de consumos de esta Villa pa
ra el próximo año de 1917 se halla termi
nado y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, a contar desde hoy, a fin de que pue
da ser examinado por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Va ldep ié lagos , a 11 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Marcelino García. 

(Núm. 5.431.) 
\ • TO' • no • A ¡i . . : : 

GALAPAGAR 
Habiéndose recibido de la Dirección da 

conservación catastral de la proriacia el pa-
* 23!f V, 



¿rea original da la riqaeza rústica para el 
tilo próximo de 1917, se hace saber al pú 
Mico, por término de ocho días, con el hn 
os oir reclamicion?s que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Galapagar, 10 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberqullla. 
(Núm. 5.43a) 

GASCONES 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclamacio
nes, el repartí mentó general de Consumos 
de este distrito, para el .ño próximo de 
1917, conforme e>tá autorizado este Ayun-
tamien o por la Superioridad. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de las personas que se 
consideren interesadas. 

Gascones, a 9 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Gil . 
(Núm. 5 433.) 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
En virtud de providencia díctala por el 

señor Don José Oppelt y García, Juez de 
primera instancia d i distrito del Hospicio 
de esta Corte, con fecha doce de Diciem
bre del actual, en los autos seguidas por el 
Procurador Don Ruperto Aicua, en nom
bre y representación de Don José María 
Sola y Elvira, contra la r< stament «ría de 
Don Enrique R o b l e 'o y Aparicio, sobre 
pago de cuarenta y cinco mi! pesetas, inte
nses y costas, se sacan a la venta en públi
ca subasta por primera vez y por el precio 
da su tasación, que ha sido la cantidad de 
dentó cincuenta mil pesetas, la siguiente 

Finca. 
Un solar, sito en esta Corte, calle de la To

rrecilla del Leal, parte que fué o 
procedente del señalado con el nú
mero uno antiguo y siete duplica
do m <d rno, distrito hipotecario 
del Registro de la Propiedad dd 
Mediodía; afecta la forma de un 
polígono irregular de cuatro la
dos, y tiene uní superficie de tres 
cientos once metros y veintiún 
centímetros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil ocho pies cuadra
dos y treinta y cuatro centímetros 
de otro pie cuadrado. 

Linda por ei frente con la calle 
de la Torrecilla del Leal; por la 
derecha, e> trando, con la casa nú
mero quince de la calle de los Tres 
Peces, perteneciente a María Ger 
trudis y María Ortiz de la Riva, 
con la número diez y siete de la 
mism cali., propi de María Do 
menech, y con la número diez y 
nueve de dicha calle, propiedad 
de Carmen Gutiérrez; izquierda, 
con resto del solar de que formó 
parte el que se describe, y por la 
espalda o testero, con la casa nú
mero veintitrés de la calle de los 
Tres Peces, y con el dicho resto 
del solar de que segregó el que se 
describe. Sus líneas son las si
guientes: la de fachada es recta y 
tiene una longitud de diez y siete 

metros y sesenta centímetros; la 
medianería derecha es también 
recta, forma con la anterior án
gulo agudo y tiene una extensión 
de veintitrés metros y sesenta cen
tímetros; la de la espalda o teste
ro tamb'én recta, mide once me
tros y cincuenta y cinco centíme
tros, y la da la izquierda, igual
mente recta, mide diez y nueve 
metros y noventa y cinco centí
metros. 

T se previene que la subasta se celebrará 
en la Sala Aud encía Je ese Juzgado el día 
diez v ocho de Enero próxim), a las doce 
del día; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes ds la ta
sación; que para tomar parte en la subasta 
d berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, y en la mesa del juz
gado o Establecimiento destinado al efecto, 
una c mtid id igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación; que los títulos de 
propie iad de la finca que se subasta se en
cuentra de manifiesto en ¡a Secretaría, don
de podrán examinad >s los que deseen inte
resarse en la licitación, y con los que debe
rán conf rmarse, sin d recho a exigir nin
gunos otros; bien advertidos de que, des
pués del remate, no se Ies admitirá recla
mación alguna por insuficiencia o defecto 
de éstos. 

Madrid, doce de Diciembre de mil no
vecientos diez y í.ets. 

V . # B . # 

E l J u e z , 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

( A . - 7 3 8 ) 

UNIVERSIDAD 
Campillo y Pérez (José María), hijo de 

A n t o n i o j Mar ía , n a t u r a l de L o f a (Grana
da), de estado casad >, profesión marmolis
ta, de treinta y nueve años, estatura alta, 
ojos pardos, pelo negro, nariz aguileña, y 
color del rostro bueno, domiciliado última
mente en esta Corte, calle de Cadarso, 5, 
bajo, procesado por hurto en el sumario 
520 1915, comparecerá en término de cinco 
días ante el señor Ju:z ds instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Capital, 
Secretaría de Don Fermf 1 Suárez, para no 
tificarle el auto d¡ prisión contra él dicta
do por la Superioridad y llevar aquélla a 
efecto. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiméaez. 

(Núm. 4.919.) (B —a.583.) 

Merino Benito (María), hija de Urbano y 
de María, naturat de Fuenterrebollo (Sego-
via , de estado soltera, profesión sirviente, 
da diez y siete años, estatura alta, ojos ne
gros, pelo negro, nariz aguileña, y color 
del rostro moreno, domiciliada últimamen
te en esta Corte, en la carretera de C u a-
banchel, núm. 44, piso primero núm. 4, 
procesada por hurto en el sumario 74-1916, 
comparecerá en térmiuo de cinco días ante 
el señor Juez de instrucción del distrito de 
la Üuiversidad de esta Capital, Secretaria de 
Don Fermín Suárez, para notificarla el au
to de prisión contra ella dictado por la Su
perioridad y llevar aquélla a efecto. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiméaez. 

(Núm. 4.920.) (B.—2.584.) 

CHAMBERI 

Briones Redondo (César), natural de 
Barcelona, de estado soltero, profesión pe
riodista, de veintinueve año -, hijo de José y 
de Carmei, domicilia 1o últimamente en 
Barceloia, calle de Córcega, núm 3 5 4 , 
procesado por estafa, comparecerá ea tér 
mino de diez días ante el Júzgalo de ins 
trucción de Chamberí, Secretaría de Don 
Fulgeacio Muzas. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1916. 
V.° B.* 

El señor Juez, 
José Soler. 

E l Secretarlo, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 4 921.) (B.—2.585.1 

Manuel Gómez y su hija Manuela Gómez 
Pozuelo, domiciliados últimamente ea la ca
lle de García Pareces, 88, comparecerán en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito ds Chamberí, Secre
taría del Ledo. Don Fulgencio Muzas, para 
declarar en causa por allanamiento de mo
rada, instruida por denuncia de su esposa 
Visitación Pozuelo. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1916. 
V.° B * 

El señor Juea, 
José Soler. 

El Escribano, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 4.922.) (B.—2.586.) 

LATINA 
Pérez Manchón (Francisco), natural de 

Crevillente, de esta-lo soltero, profesión 
jornalero, de veintiocho añqs, hijo de Ma 
nuel y de Teresa, domiciliado últimamente 
en la Cava Alta, 22, posada, proces ido por 
h u r t o en cauca n ú m . 5 6 0 1 9 1 5, comparecc-
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distito de la Latina, Se
cretaría del señor Rives. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.—2.588.) 
HOSPITAL 

García González (Rosario), de veintiún 
años, soltera, sirviente, domiciliada ú tima-
mente en la calle de Mesón de Paredes, nú
mero 86, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, para declarar en causa 
por hurto, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1916. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero.. 

(B.—2.589.) 

Arévalo (Antonia), de veinte años, solte
ra, sirviente, domiciliada últimamente en 
la calle de Atocha, número 33, com are-
cera en término de cinco días ante el Juz
gado dd instrucción del distrito del Hospi
tal, para declarar en causa por hurto ins
truida por dicho Juzgado. 

Matad, 29 de Noviembre de 1916. 

V." B.° 
El Juez de instrucción, 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(8.-2.590.) 

PALACIO 

Pérez Perls (Manuel), hijo de Manuel y 
Teresa, natural de Enguera (Valencia), de 
estado soltero, de veintiocho años, estatura 
regular, pelo negro escaso, ojos al pelo, 
nariz regular, color del rostro moreno, vis
te pobremente, domiciliado últimamente 
en la calle dol Mediodía Chic-, núm. 5, 
portería, procesado por hurto, comparece
rá ea término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Paiacio, Se
cretaría del Sr. Pérez Herrero. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

Antonio Mota . 
(Núm. 4.923.) (B . -2 .587.) 

HOSPITAL 

N . Rafael (a) El Salchicha, domicilia
do últimamente en la calle de Fuencarral 
(se ignora ei número), comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chanten', Secreta
ria del Sr. Pérez Reina, para oirle sin jura-
m nto en cau a por violación instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1916. 
El Escribano, 

Juan P Pérez. 

(B.— 2.591.) 

CENTRO 

Jiménez Lóp«z (Manuel Adrián), conoci
do por «Manolo el Compare», natural de 
Alicante, de estado saltero, profesión pin
tor, de veintitrés años de edad, nijo de 
Adrián y de Josefa, domiciliado últimamen
te en la calle de Seres, núms. 6 y 8, piso 
cuarto izquierda, procesado p o r homicidio 
f - n s t r a d o , co-npareccrá en término de dfez 
díts ante este Juzgado del Centro, Secreta
ría del señor Ló pez de Pando. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando. 

(8.-2.592.) 

UNIVERSIDAD 
Celed nie Rojas Nafrías, conocido por 

Tomás, hijo de Tomás y María, natural de 
Chamartín de la Rosa, de estado soltero, 
profesión carpintero, de euince añ<->s de 
edad, cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo rubio, oj>s pardos, narz regular, 
color del rostro moreno, domiciliado últi
mamente en la calle de las Carolinas, nú
mero aa, bajo, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(1.—2.594.) 

Andrés Nicolás Llórente y Arquero, hijo 
de Ambrosio y Marciana, natural de Gua-
dalajar*, de estado soltero, proLsión leche
ro, de diez y siete ?ños de edad, cuyas so-
ñas personales son: estatura re«u ar, ojos 
negros, pelo negro, color del rostro bueno, 
pecoso de viruelas, domiciliado últimamen
te en la calle de Bravo Murilló, núm. 164, 
bajo, procesado por hurto, comparecerá en 
término de d'ez días ante el Juzgado de I no-
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trúcelos del distrito de la Universidad, Se
cretaría de Don Esteban Unzueta. 

Madrid, at de Noviembre de 1916. 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(B.—a 595.) 

Carlos Sánchez Andrés, hijo natural de 
Nicanora y padre desconc cido, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión a ba
ñil, de veinte años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, oíos par 
dos, pelo castaño, color del rostro moreno, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Jaéa, núm. 5, patio, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 28 de Novi mbre de 19 6. 

José Manuel Puebla. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(B.~2.596.) 

Pablo Valles Ríu, hijo de Gabriel y Jo
sefa, natural de Madrid, de estado soltero, 
prolesión carretero, de veinis'ete años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura 
alta, oíos pardos, oeio castiñ), nariz regu 
lar, color del rostro moreno, domiciliado 
últiaamente en la calle de hs Carolinas, 
núm 20, bajo, procesado por hurto, com
parecerá en térm no de diez días ante el 
Juzg do de instrucció 1 del distrito de la 
Universidad, Secretaría de Don Esteban 
Unzueta. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.—2.597.) 

CHAMBERI 
Fernández (Mariano), sin que consten 

otras circunstancias, domiciliado última
mente en la calle del Marqués de Urquijo, 
núm, 22, comparecerá en término de ter
cero dia ante el Juzgado de instrucción de 
Chamberí de esta ê orte para declarar como 
testigo en causa instruida por estala contra 
Juan Fuentes García. 

Madrid, 1.* de Diciembre de 1916. 

El Secretario, 
Juan P. Pérez. 

(B.—2.599.) 
LATINA 

Muñoz Cabaleiro (Antonio), natural de 
Habana, de estado soltero, protesióa em 
pleaio, de treinta y tres años, hijo de Ga 
briel y Eloísa, domiciliado últimamente en 
la calle del Almendro, 19, procesado por 
estafa, comparecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secret iría del señor Rives. 

Madrid, 1.* de Diciembre de 1916. 

Moya. 
( B : - a . 5 9 8 . ) 

PALACIO 
Dan Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llama y emplazo a 

Eduardo Trompeta Hidalgo, hijo de Al 
fonso y Sil vería, natural de Madrid, de 
veinticuatro años, soltera, empleado, can 
domicilio en la calle de Hilaria Peñasco, 
número 8, segunda derecha, y cayo para
dero se ignara, para que en al término de 

diez días, coñudas desde el siguiente al ea 
que esta requisitoria se inserta ea la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob
jeto de evacuar unas diligencias acordadas 
ea el sumario que se le sigue por el delita 
de estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per-
juic o a que hubiere lugar. 

A l nis * o tiempo ruego y encargo a to
das Jas Autoridades, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, moreno, y viste traie 
negro de americana, botas negras y som
brero, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado. 

Madii , veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

Adoifo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
(8.-2.593.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 2 039 de or
den del año actual, por le-iones, confa Lui
sa Moreno Terciado, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite a la misma por 
medio del presente, en atención a ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el 
15 del mes de Diciembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, d 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Gonzalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido d presente, para 
su inserción en d BOLXTÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V . # B.° 
Fernando Pastor. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de La ra. 

(Núm. 4.867.1 (B«—2.539.) 
1 • \ 4 

En virtud de providencia dictada ea el 
expediente de juido verbal de faltas seguí 
do en este Tribunal bajo el número 2 029 
de orden del ano actual, por lesiones, con
tra José Pérez Rodi Íguez, se ha acordado se 
cite al mismo, por medio dd presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que d día quince de Di
ciembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia da «ate Tri
bunal, dd que form n parte, ea coacepto 
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Fer
nández y Don Julio Bernáldez; dcuaJ se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, prlndpal, 
para la ceJebradóo dd juido, al cual debe
rá concurrir acampanado de loa testigos 
y demás medias de prueba de que Intente 
valerse; ea la tntdlgencla que de na veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 

I 

a dicho individuo, expido d presente, para 
$u Inserdón en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, á catorce 
de Noviembre de mil novedentos diez y seis. 

V . * B . -

Fernando Pastor. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4 873.) (B.—2.545.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 2.081 
de orden dd año adual, por lesiones, con
tra Modesto Castillo Ruperto, se ha acor
dado se dte al mismo por medio dd pre 
senté, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para qued día quin
ce de Diciembre próximo, a las diez ho
ras dd mismo, comparezca ante la Sala 
audienda de este Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Gonzalo Fernández y Don Ju
lio Bernáldez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración dd juido, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para 
rá d per juido a que haya lugar ér. derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
so inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madri 1, a catorce 
de Noviembre de mil novedentos diezy seis. 

V . -
 B . * 

Fernando Pastor. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4.866.) (B.—2.538.) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.936 de 
orden dd año actual, por lesiones, contra 
José Méndez Cuervo, se ha acordado se dte 
al mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para 
doro, para que el i5 de Diciembre, a las 
diez horas dd mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Gonzalo Fernández y Don Julio Bernáldez; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración dd juido, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a catorce de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 

V.*B.° 
Fernando Pastor. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Num. 4 870.) (B.—2.542.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dd señor Don 

Eduardo de León y Rasaos, Juez munici
pal dd distrito da Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Rivas Gómez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se Ignoran, para 
que, ea el término de segundo día, compa
rezca ea dicho Juzgado a extinguir la pena 
impacata ea juido da saltas número 1.133 

de 1916; bajo aperdbimlento deque, al no 
lo verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916, 

V . - B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.732.) iB . -a .507 . ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Luis Gon
zález Maceda, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 731 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará al perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 da Noviembre de 1916. 
V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.736.) (B.—2 511.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, l¡am yemp azaaPedro Jiménez García, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 22 de DicRmbre, a las diez, 
a celebrar juicio de faltas número 1450 de 
1916; bajo apercibimunto de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar-

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V . # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

¿Mariano Ordás. 
(Núm. 4.977.) (B — 2.620.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Salvador Pizarra 
García, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, d día 11 de Diciem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
señalado con d número 1.292 de 1916; bajo 
apercibimiento Je que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1916. 
V . # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 730.) ( B . — 2 505.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte so 
cita, llama y emplaza a María González Fer
nández y María Orttz González, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juagado d día 22 de Dldembre próximo, a 
las diez, a celebrar juido de faltas número 
1.255 da 1916; bajo apercibimiento de que, 
si na lo verifican, les parará d perjuldo qaa 
haya lugar. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916., 
V . - B . -

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Noza. 4.974.) (B.—2.617.) 
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